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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de diciembre de 1972 por la. que se
nombrafonstructor de tecnología Naval para cubrir
una plaz!l vacante en la Escuela Oficial de Náuti
ca de Bilbao a don Esteban Gnreia Lapre.sa.

Ilmos. Sres,: Como re::.ultado del concurso-oposición verifica
do en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución de la Sub
secretaría de la Marina Mercante de 10 de febrero de 1972 (..Bo
letín Ofi~ial del Estado'" número 68) ,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada- por
el Tribunal correspondiente, }"la resuelto nombrar Instructor de
Tecnología Naval de la Modalidad de «Radiotelegrafía Naval..
en la Escuela Ofidal de Nautica de Bilbao a don Estebán Gar-

cía Lapresa, nacido el 17 de septiembre de 1928; nümoro de ins
cripdón en el Registm de Personal BllC0000124, que percibiL't
105 haberes que para esta clase de personal ha sido establecido
en el a.nexo JI -Ministerio de Comercio-'-- del Decreto 1436/100n,
de 16 de junio (~Boletin Oficial del Estado~ número 153, del 26
de jUl1io de 1966), sobre régimen V cuantía de las fotriblJciones
correspondientes a funcionarios que ccupan plazas no escalafl)·
nadas, a nartír de la toma de po~ócsión de su desUno, que deber;\
tener lugar dentro del plazo máximo de treinta días, a contar
desde la fecha de notificación de este nombramiento al interesa
do, expresando si desea percíbir dicha retribución en concepto
de «sueldo» o «gratificación».

Lo digo a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos [',nos.
Madrid, 28 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boaclo.

lImos. Sres. Subsecretario de h, Marina Metcante e Inspector
general de En:,eñanzas Maritimas y Escuelas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO recargos, procedimientos. SolicHudt's de fraécionamiento de pa
go.-Los pleitos de S2guridad SociaL ante Magistrntura de Tra
bajo; la roclamación adminislrativa previá.-Cabos practicos
y modeJaje 'Oficial.

,MODELO QUE SE CITA

II Solicitudes y certificados finales

Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración Pública
tAlea]a de Henares, Madrid).

Tercera.-Quienes aspiren a participar en los cursos deberán
I dirigir sus solicitucies al Director de la EscucIa Nacional de

Administración Pública con una antelación, al menos, de veinte
días naturales en relación ton ]a fecha de comienzo.

Tambien deberdn remitir a la Subsecretaría del Ministerio
del cual dependan una copia de solicitud junto con un escrito
en el que se señale que el original ha sido cursado a la Escuela
Nacional de Administración Pública,

Cuarta.-Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se
inserta al final de la presente Res::>lución, podrán presentarse
directamente en la Secretaria de la Escuela Nacional de Ad
minIstración Pública (AlcaJá de Henares, Madrid), en los Go
biernos Civiles y en las .Oficinas de Correos, conforme previene
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta.-Tendrán preferencia para asistir a estos Cursos
quienes hayan participado con Hnterioridad en un curso de
formación en la Escuela Nacicna.l de Administración Pública.

Sexta.-A la vista de las solicitudes, la Escuola Nacional do
Administración Pública comunicará directamente a los inte
resados el curSo en que pueden tomar parte, así como las indi
caciones sobre su incorporación a-¡ mismo.

Los aspirantes seleccionados deberán solicitar el permi50
del Subsecretario del Ministerio a qUe pertenecen.

Séptima,-Al finalizar cada curso, la Escuela Nacional de
Administración Públim expedirá ur¡ certificado de asistencia
en el que se hará constar, en su caso, l{t mención de ..con
aprovechamionto».

Asimismo la Dirección de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública remJtira a la Dirección General de la Función
Pública relación de lbs certificados expedidos a los efectos
previstos en el artículo 28. párrafo segundo, de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado.

Alcalá de Herrares, 14 de febrero de 1973.-El Director. An
dres de la Oliva.

Solicitud de admisión a cursos

(Nombre y apellidos del funcionario'>
(Lugar y fecha de nacimientoJ
(Domicilio, expresando población, calle y número de telé
fono.J
(Títul'.Js académicos'>
(Cursos realizados en materia de Administración Pública.)
(Cuerpo u Organismo al que pertenece, fecha de ingreso
en· el mismo y número del Registro de PersonaU
(PUt'sto do trabajo actual, tiempo de permanencia en el mis
mo y Organismo al que perteneceJ

L
2,
3.

4.
5.
6.

7.

RESOLUC¡ON de la Escuela, Nacional de Admi
nistración Públf,ca (Centro de Formación y Per
feccionamiento de Funcionarios) por la que se
anuncian cursos de perfeccionamiento para fun·
cionarios del Cuerpo Administrativo y de otroS
Cuerpos de nivel medio.

De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes de laPre
Bidencia del Gobierno de 31 de julio de 1965 ( ..Boletin Oficial
del Estado", de 11 de agosto) y21 de julio de 1966 {.-Boletin
Oficial del Estado.. de 11 de agosto}.

Esta Escuela Nacíanal de .Administración Pública ha re
suelto anunciar los cursos de perfeccionamiento para fun
cionarios del Cuerpo Administrativo ·yde otros Cuerpos de
nivel medio que a continuación se indican y de acuerdo con
las siguientes normas:

1. Cursos anunciados y desarrollo de los mismos

Primera.-I1 Curso de Programación, ,del .26 de marzo al
6 de julio de 1973, en régimen de jornada de tarde, de las die·
ciséis a las veinte treinta horas.

La finalidad de este curso es iniciar a. los funcionarios en
la escritura de programas para ordena6or electrónito en len
guajes simbólicos orientados al tratamiento de problemas ad
ministrativos y de gestión.

El programa de este curso cons.tará principalmente de las
siguientes materias: Registro de la Información, organización
de archivos y sistemas de acceso, constitución y fundamento
del ordenador, lenguaje ensamblador, análisIs de procesos,
programación. COBOL y pruebas de programas.

Segunda.-l Curso sobre Régimen General de la Seguridad
Social, del 7 al 25 de mayo de 1973, todos los días laborables,
excepto sábados, en régimen de jornada' completa, de nueve
a dieciocho horas.

El programa de este curso constará principalmente de las
siguientes materias: El sistema español de Seguridad. Social,
Composición y normas reguladoras, con particular .análisis
de la Ley de Reforma de .21 de junio de 1972.-:-c-Campo de apl1
cación del Régimen General; funcionarios de empleo, contrata
dos j!ln régimen de colaboración temporal y persoml1 trabajador
al servicio de la Administración del . Estado._Encuadramiento
de Empresas, afiliaciones, altas y bajas:., normas específiCas
para accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;,. su
puestos de trabajadores pluriempleados.-Bases de cotización;
cómputo de retribuciones y problemas derivados de la ·cotiza
ción sobre salarios reales.-Subsidios y pensiones; examen
de las principales innovaciones introducidas por la Ley de 1972.
Prestaciones de asistencia sanitaria; servicios empresariales
de asistencia.-Mejoras voluntarias de cotización y. de prest.a
ciones.-La calificación de los accidentes. de trabaio por las
Comisiones Técnicas; procedimientos.-La gestión en el Régi
men General de la Seguridad Social; Entidades gestoras. Enti
dades colaboradoras y servicios comunes.-'-Algunos problemas
del régimen financiero. Las actas -de liquidación de la inspección
de Trabajo por débitos a la Seguridad Social; impugnación,


